
CONCEPTOS JURÍDICOS
FUNDAMENTALES Y VALORES

JURÍDICOS 

La Relación
Jurídicas.  

Algunas teorías consideran
que la relación jurídica es un

concepto jurídico
fundamental, en tanto que

en la vida de las personas en
sociedad consiste en un

cúmulo de relaciones
sociales. 

 
 

 

Hechos Jurídicas.  

 Los hechos jurídicos se pueden clasificar
de la siguiente manera:

1) en función de si son hechos que sirven
de fundamento o base por sí mismos para

producir efectos jurídicos. 
2) hechos simples que están formados por
un solo elemento como la muerte de una

persona, y hechos complejos que
contienen varios elementos, es decir, los
que requieren la concurrencia de varios

sucesos . 
3) positivos consisten en un

acontecimiento, tales como la ocupación
de un inmueble, y negativos que consisten

en una omisión, por ejemplo, dejar de
pagar una deuda.

Acto y Negocio
Jurídico  

El acto jurídico se clasifica
en unilateral y bilateral. En
el primero interviene para

su formación una sola
voluntad, o varias, pero

concurrentes a un idéntico
fin.  

El Derecho
Subjetivo . 

Personas
Jurídicas  

Deber Jurídico  

Capacidad
Jurídica y

Competancia  

. El concepto de derecho subjetivo
fue la base para reducir al derecho

en su conjunto al ámbito del
derecho privado y, desde el mismo,

explicar todas las categorías
jurídicas, al grado de identificar el

derecho civil con los derechos
subjetivos.   

El deber jurídico es la norma
jurídica vista desde el punto

de vista del obligado, es
decir, la conducta opuesta al
acto antijurídico. Para este

autor, el deber jurídico es la
única función esencial del

derecho objetivo. 

 La concepción filosófica que ha
repercutido más en el concepto de
persona en la teoría del derecho es
el pensamiento de Kant, para quien

las personas son los seres que
tienen un valor incondicional,

absoluto y, como tales, son fines en
sí mismas y no pueden ser utilizadas

meramente como medios.  

Es la aptitud para ser sujeto,
activo o pasivo, de derechos y

obligaciones. La capacidad
puede ser de goce o de

ejercicio.  
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